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Lo 3 18 32523
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Conreferencia a su oficio 1£G.SG. RS.2004 000017113 de fechq] 40€Biciembresde 2004,
le adjunto copia de la Escritura Pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA.D 'ROMÉNTO DE

CAPITAL QUE HACE ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A. (No. de
Expediente 4902] de fecha 16 de Abril de 2004 autorizada por el notario del cantón

Guayaquil Ab. José Antonio Paulson Gómeze inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Abril
de 2004, y además copia de la carta con que se adjuntó la referida escritura a la

Superintendencia de Compañías con fe de presentación el 18 de Mayo de 2004,

Atentamente, Y

AB. CARMENCUCALON YCAZA

MATRICULA No. 2684

C.l. 0904891587

 

c.c.Dra.Priscilla ParkerR.

 



República del Ecuador

Notaría Trigésima Tercera
del Cantón Guayaquil
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4 Escritura$ -

7 DECLARACION JURA-
3 MENTADAQUE HACEEL
4 SEÑOR ANTONIO SEILER

5 ZEREGA, POR LOS DE-
6 RECHOS QUE  REPRE-
7 SENTA DE LA COMPAÑIA
8 ECUAQUÍMICA ECUATO-

o. 9 RIANA De PRODUCTOS
10 QUIMICOS CLA, coman
51 CUANTIA: US $ 560,700.00
1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

13 del Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis

14 días del mes de abril del año dos mil cuatro, ante

15 i, Abogado JosÉ- ANTONIO PAULSON€Gómez, Notario

16 rdssimo Tercero del Cantón Guayaquil comparece

17 el señor ANTONIO SEILER ZEREGA, de estado civil

Co 18 Casado, de ocupación ejecutivo, ahombre y en re-

19 presentación de ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE

22 PRODUCTOS QUIMICOS C.A., eh su calidad de

21 GERENTE GENERAL, según consta del nombra-

22 miento que se agrega a la presente matriz, quien

23 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

24 edad, domiciliado en la ciudad deGuayaquil capaz

25 paja obligarse y contratar, a quien de conocerlo AYEz,  26 fe. Bien instruido en el objeto y resultados d es a

, 27 escritura pública, a la que procede como qued ¡dia

CU 7 28 Cado, con amplia y entera libertad, previo e dE
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mento de Leyy advertido de las penas por perjurio,

me presentó la minuta que es del tenor literal si-

guiente: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en

el Registro de Escrituras Públicas que se encuen-

tra a su cargo una declaración juramentada que

hace el señor ANTONIO SEILER ZEREGA, en su

calidad de GERENTE GENERAL, y representante

legal de ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRO-

DUCTOS QUIMICOS C.A., de conformidad con los

términos siguientes: Yo, ANTONIO SEILER ZE-

REGA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de

ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS

QUIMICOS C.A., bajo juramento declaro. lo si-

guiente: PRIMERO.- a) ECUAQUIMICA ECUATO-

RIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A., se
constituyó mediante escritura pública autorizada

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil el die-

cisiete de octubre de mil novecientos sesenta y

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veinticuatro de los mismos mesy año,

con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, y

con un capital inicial de S/.2'500.000,00 (DOS MI-

LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES): b)Poste-

riormente, se han realizado sucesivos aumentos de

capital, por lo que ECUAQUIMICA ECUATORIANA

DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A., posee en la

actualidad un capital social de US $1"629.600.00

(UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL
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ARATAMA,
cobada

1 SEISCIENTOS DOLARES DE-LOS ESTADOS UNI-

2 DOS DE NORTEAMERICA) divididas en dieciséis

3 millones doscientos noventa y seis mil acciones

 

4 ordinarias, nominativas y de un; valor nominal de

5 diez centavos de dólar cada una, según consta de

6 la escritura pública autorizada por el Notario Trigé-

7 simo Tercero del cantón Guayaquil, abogado José

É8 Antonio Paulson Gómez el primero de agosto de

9 dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil de

1 Guayaquil el veintinueve de diciembre de dos mil

1 tres. SEGUNDO.- En sesión de Junta General Ex-

12 traordinaria de Accionistas de fecha dos de marzo

13 de dos mil cuatro, ECUAQUIMICA ECUATORIANA

11 DE PRODUCTOS QUIMICOS. C.A., resolvió por

15 unanimidad: a) Aumentarel capital suscrito de la

16 compañía en US $ 560.700,00) (QUINIENTOS SE-

17 SENTA MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS

IL 18 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), me-

19 diante la emisión de CINCO MILLONES SEISCIEN-

20 TOS SIETE MIL accionesde diezcentavos de dólar

21 cada una, de tal manera que la compañía gire en lo

22 sucesivo con un capital de US $2/190.300,00 (DOS

23 MILLONES CIENTO NOVENTA MIL TRESCIEN-

24

25
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tiún millonesnovecientas tres mil, inclusive, y co-

mo consecuencia reformar en lo pertinente su es-

tatuto social, es decir que en lo sucesivo el artículo

cuarto tendrá el texto, aprobado en la referida

Junta General. b) Que este aumento de capital há

sido correctamente integrado, suscrito y padado en

la forma condiciones, proporciones, y por lás pet-

sonas que se determinan en el acta de Junta Gene-

ral Extraordinaria de Accionistas de ECUÁQUIMICA

ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A.,

celebrada el día dos de marzo de dos mil "cuatro,

cuya copia certificada forma parte de esteinstru-

mento; c) Que como consecuencia de lo ahtes in-

dicado, a partir del dos de marzo de dos mil “cuatro, |

el capital suscrito y pagado de ECUAQUÍMICA

ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A.,

es de US $2'190.300,00 (DOS MILLONES CIENTO

NOVENTA MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) repre-

sentado en veintiún millones novecientas tres mil

acciones ordinarias y hominativas, de diez centa-

vos cada una de ellos, de propiedad de los seño-

res: Hans Forrer Rúuegg, Herbert Frei Angst, Ber-

nhard Frei Pérez, Herbert Frei Pérez, Max Konanz

Muñoz, Evelina Konanz Serrano de Dueñáé, Max

Konanz Serrano, René Konanz Serrano, Diego Qui-

ñones- Chiriboga, Fernando Quiñones Peña, Antonio

Seilér : Zerega, Ricardo  Seiler Zerega, JohanY >
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(ECUAQUIMICA]
ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A.
 

Av. José Santiago Castillo s/n y
Av. J. Tanca Marengo, Km. 1.8.
Apartado Postal: 09-01-9212
Teléfonos: (04) 268 20 50 - (04) 268 22 30
Fax: (593-4) 268 20 65

5 www.ecuaquimica.com.ecGuayaquil, marzo 2 de 2004 Guayaquil - Ecuador

Señor
JOSÉ ANTONIO SEILER ZEREGA

Ciudad.

Muy estimado Sr. Seiler: ,
aq

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de ECUAQUIMICA Ecuatoriana de
Productos Químicos C.A. en sesión celebrada en esta fecha, marzo 2 de 2004, tuvo
el acierto de reelegir a usted GERENTE G E NÉERA L de la compañía
para el nuevo período estatutario de dos años. MAR

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía, a la cual podrá usted representarla y obligárlá con su sola firma,
conforme consta de la Escritura de Reformas y Codificación del Estatuto de esta
compañía, otorgada el 9 de diciembre de 1981 ante el Notario de este cantón, doctor
Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantilel 16 defebrero de 1982.

ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Químicos C.A. se constituyó mediante
Escritura Pública autorizada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. Thiélmo '
Torres Crespo el 17 de octubre de 1969, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de
octubre de 1969. o, AR

La presente, con la razón de su aceptación debidamente' Inscrita eh.a Registro
Mercantil, servirá par, su personería en todo asunto en que ¿usted deba.

€ de la compañia, aun cuando hublere coñéllido. el plazo pata el
que fue designádo hasta que sea legalmente teemplazado, de conformidad coh el Art.
259 de la Ley de Compañías.

  

  

Atentamente,
EC

   

  

En esta fecha acepto el cargo para el se me ha elegido, según el nombramiento
precedente.- Guayaquil, marzo 2 de 2004

| JOSÉ ANTONIO SEILER ZEREGA
1 C.I. + 0903466969

 

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la
Compañía ECUAQUIMICA ECUATORÍANA DE
PRODUCTOS QUÍMICOS C.A., ¿:Távor de
JOSE ANTONIO SEILER ZEREGA;:.de fojas
30.468 a 30.470, Registro Mercantil número '
4.657, Repertorio número 7.436.- Quedan
incorporados los comprobantes de págo por los
impuestos respectivos. -Guayaquíl. diecintieve de
Marzo del dos mil cuatro.-

AB.TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL"

DEL CANTON GUAYAQuit'
DELEGADA :

o

 

AO0ADO YOSZ AN7OJO PAULSOM GOMEZ
HOTARÍO TRICTSIMO TERCERO DEL CANTONORDEN:95224

¡GUAYAQUILLEGAL: BYLLI JIMENEZ

AMANUENSE: CARLOS LUCIN , ,
COMPUTO:CARLOS LUCIN Da conformitcd con al numaoral 5 cal Artículo

ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO! 137 Vo oial, rañormada mediante
REVISADO POR: G Hk Decraio €upr 1) £6339, púuticado en el

Registro Oficial No 534 ¿=l 12 43 Aoril da 1978,

DOY F£, que- la fotocopia precedente,

compuesta da 4__fo'0(3) e3 exnsta y nor tanto
está correcia y vmorm> a dosumanto original
qua se ma exhivió y que devolvi al interesado.
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1

N COPIA_ DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS
C;¿ A. CELEBRADA EL MARTES DOS DEMARZO DEL AÑO DOS MIL-GUATRO,

 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, República del Ecuador, hoy martes
dos de marzo del año dos mil cuatro, a las nueve horas. treinta minutos, en el
séptimo piso, torre B del Edificio CONAUTO, ubicado en:el kilómetro 1.8 de la
Avenida Juan Tanca Marengo, se reúnen los accionistas de ECUAQUIMICA
ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOSC.A., señores: Hans Forrer Rúegg.
Herbert Frei Angst, Bernhard Frei Pérez, Herbert Frei Péréz, Max Konanz Muñoz,
Diego Quiñones Chiriboga, Fernando Quiñones Peña, Antonio Seiler Zerega, Arq.
Ricardo Seller Zerega, Johann Steiner Scherer, Rainer Tettke Múller, y Christoph
Stocker Bucher, por sus propios derechos y por los que representa de los señores
Evelina Konanz de Dueñas, René Konanz, Serrano, Max Konanz Serrano, Alexandra
Blátiler Wallimann, Gabriela Blátiler Wallimann, Régula de von Tscharner, Ada von:
Tscharner de Hammer, y Dr. Wolfgang von Tscharner, segúnlas cartas poderes que
pasan al expediente. A pesar de haber sido personalmente invitado a esta sesión,

— no se encuentra el señor Emesto Lázaro Mariscal, Comisario de «la compañía.
Preside la Junta General de Accionistas el señor Diego Quiñones Chiriboga, y en
virtud de que no se encuentra presente la Secretaria de la Junta, los accionistas
nombran a la Ab. Mary Salazar Masón como Secretaria 'Ad-hoc, quien acepta y
actúa en la presente Junta, como tal. Como con los accionistas presentes está
representada la totalidad del capital social suscrito Y pagado, estos, de
conformidad .con lo previsto en los Arts. 233, 234 y 238 de la Ley de Compañías,
resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de
Accionistas, habiéndose puesto también de acuerdo, por unanimidad, tratar en
ella los siguientes puntos que pasan a formar el orden del día de esta reunión:

1) Conocer y resolver respecto a los informes de la Administración, del
Comifario y de los Auditores Externos, relativos al desarrollo de los
negocios en el ejercicio económico de 2003;

2) Conotery resolver acerca del Balance General al 31 de diciembre de
2003 y la Cuenta de Resultado correspondiente al mismo ejercicio;

3) Resolver sobre el destino delas utilidades;
4] Designar para el nuevo período estatutario al Presidente y miembros del

GC Directorio, y Comisario de la compañía;
: 5) Contratar a los Auditores Externos para el ejercició económico del año

2004 de la Compañía;
6) Aumentarel capital suscrito;

7) Reformar el estatuto social de la compañía en la parte pertinente;

Cualquier otro asunto directa o indirectamente relacionado con los

puntos precedentes. o

LS
En acatamiento a lo dispuesto enel Art. 239 de la Ley de Compañías, la Secretaria
elaboró de inmediato la Lista de Asistentes, que se adjunta al expediente, en la

yor ae constató E los presentes representan la totalidad del capital! social suscrito

   A : saEstados Unidos e Norteamérica, dividido en Dieciséis millones doscientas
1 yaCAseis mil acciones ordinarias y nominativas de diez centdvos de dólaf
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Ecuaquímica
J.G.O. 2.03.2004

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, por lo que el Presidente señor Diego
Quiñones, declaró legalmente instalada la Junta General ¡disponiendo se pasea
conocerel primer punto de la agenda.

Ñ 0 1 :

El señor Antonio Seiler Zerega, Gerente General, da lectura al informe anual
respecto de las actividades de la compañía durante el ejercicio 2003. Una vez
concluida ésta, la Abg. Mary Salazar da lectura de los informes correspohdientes
al ejercicio 2003 del Comisario Ernesto Lázaro Mariscal y de los Auditores Externos
Profesionales y Servicios PROFISER Cia. Ltda. Finalizados,la Junta Genera! de
Accionistas -previo los análisis correspondientes- decidió por Unanimidad aprobar
en todos sus términos y sin objeción alguna los informes presentados por la
Administración, por el Comisario y por los Auditores Externos. Se deja constancia
que los señores Diego Quiñones, Antonio Seiler y Johann Steiner, se abstuvieron de
votar por el informe de la Administración, por su carácter de administradores.

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día; esto es el
conocimiento y la aprobación del Balance General cortado al 31 de diciembre
de 2003 y la Cuenta de Resultado correspondiente a 2003. Sobre este asunto, y
luego de haber analizado detenidamente las cifras presentadas, la Junta de
Accionistas resuelve por unanimidad aprobar en su totalidad y. sin ninguna
observación el Balance General y la Cuenta de Resultado. Una vez más se
abstienen de votar los administradores de la compañía,señores Diego Quiñones,
Antonio Seiler y Johann Steiner. .

ta Junta conoce el tercer punto del orden del día, que es la distribución de las
utilidades del ejercicio de 2003. Después de intercambiar ideas al respecto, por
unanimidad se decide acogerla siguiente sugerencia de la Administración:

Utilidades del ejercicio 2003 a disposición de la J.G.O.,
después de haber efectuado la rebaja del 15% de parti-:
cipación delos trabajadores y del Impuesto a la
Renta us$ 573.884.96
a la cuenta Reserva legal -P> S6.0 01.A 5738849
a la cuenta Aumento de Capital en Trámite

De inmediato se pasa a tratar el cuarto punto de la agenda y la Junta, en forma
unánime,resolvió reelegir para el período estatutario de dos años los siguientes
miembros delDirectorio:

Diego Quiñones Chiriboga Presidente
Max Konanz Muñoz Primer Director
Hans Forrer RUegg Segundo Director
Herbert Frei Angst Tercer Director
Dr. Wolfgang von Tscharner Cuarto Director ;,
René Konanz Serrano Quinto Director z .

  
L
a

Arg. Ricardo Seiler Zerega
Herbert Frei Pérez

Rainer Tettke Muller

Bernhard Frei Pérez

Fernando Quiñones Peña

Christoph Stocker Bucher

Sexto Director
Primer Director Suplente
Segundo Director Suplente
Tercer Director Suplente
Cuarto Director Suplente

Quinto Director Suplente
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Al CPA Emesto Lázaro Mariscal se lo reeligió como Comisario de la compañía para
el nuevo período estatutario de dos años. La Junta considera que noes necesario
elegir al Comisario Suplente de la compañía.

Respecto al quinto punto del orden del día, se reeligió como Auditora Externa
para el año 2004 a Profesionales y Servicios PROFISER Cía. Ltda.

Se resolvió delegar a la Administración para que negocie la remuneración del
Comisario y de la Auditora Externa.

Encargar a la Secretaría que extienda los nombramientos de las personas que han
sido elegidas y que, si es del caso, comunique el particular a las instituciones que
por ley deban tener conocimiento de estas designaciones,a

De inmediato se pasa a tratar el sexto punto de la agenda. Al efecto el Gerente

General, señor Antonio Seiler, toma la palabra y expone que tal como recordarán

lo efectuado el año anterior, el Art. 23 literal b] de la Reforma a la Ley 2001-41de

Reforma Tributaria publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.325 del 14

de Mayo de 2001, incluye en el artículo innumeradosiguiente al artículo 38 de la

ley de Régimen Tributario Interno, un inciso por el cual las sociedades que

reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener unareducción del diez por

ciento en la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto,reinvertido, siempre y

cuando efectúen el correspondiente aumento de capital, el mismo que se

perfeccionará con la inscripción en elrespectivo Registro, Mercantil hasta el 31 de

Diciembre delejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las

utilidades materia de la reinversión. Por lo tanto, y en virtud de la conveniencia

para la compañía de aprovechar lo expresado en el artículo mencionado

propone a la sala aumentar el capital suscrito en la suma de U.S.$560.700.00

(QUINIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA), con lo que enlo sucesivo la compañía tendría un capital suscrito

de U.S.$2"190.300,00 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) A continuación manifiesta que este

aumento selo realizaría de la siguiente manera:

-U.S.$504.553.60 (QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA SESENTA CENTAVOS), capitalizandoel

saldo de la utilidad 2003, acreditado en la cuenta “Aumento de capital en

  

  

trámite”; eo Pag]
-U.S.$56.061.51 (CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN DÓLARES DE LOSESpedos

-UNIDOS DE NorEAméncA CINCUENTA Y UN GENIAVOS) con cargo a Iafgu do
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-U.S.$84.82 (OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS, ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS), con cargo ad la cuenta “Reserva

de Capital. o

Luego de intercambiar ideas al respecto, la Junta resuelve por unanimidad:

l. Aumentar el capital suscrito de la compañía en la: ¿uma de U.S.$560.700.00

(QUINIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA), mediante la emisión de CINCO MILLONES SEISCIENTAS SIETE MIL

nuevas acciones ordinarias y nominativas de U.S.$0.10 (DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una,que sumadas al capital

actual harán que la empresa gire en adelante con uh capital suscrito de U.S.

U.S.$2"190.300,00 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA]

2. Que este aumento de capital será suscrito y pagadade la manera propuesta

por el Gerente General que se detalla anteriormente;'por todos los accionistas

quienes decidieron hacer uso de su derecho de preferencia en la proporción que

les corresponde. Que se emitan las nuevas CINCO MILLONES SEISCIENTASSIETE MIL

ACCIONES, que corresponden a este aumento. Las nuevas dcciones emitidas

para este aumento, son suscritas y pdgadas según eldétalle que como anexo

forma parte dela presente acta.

De inmediato se pasa a tratar el siguiente punto del orden del dia y a tal efecto,el

Gerente General manifiesta a los accionistas quecomo consecuéncia del

aumento de capital suscrito antes acordado, se hdce necesario reformar el

estatuto enla parte pertinente, luego de deliberar la Junta resolvió lo siguiente:

a) Reformarel artículo Cuarto del estatuto de ld sociedad, de tal manera que en

lo sucesivo dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital suscrito de ta

compañía es de U.sS.$2190.300,00 (DOS MILLONES ' CIENTO. NOVENTA MIL

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) dividido en

veintiún millones novecientos tres mil acciones' ordinarias y nominativas, de diez

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas

del 0000001 al 21'903.000.00, inclusive. Las acciones,Constarán en títulos que

pueden contener una o varias acciones emitidos con las firmas del Presidente y

del Gerente General. Se ha establecido para la compañía un capital autorizado

«dólares delos Estados Unidos de Norteamérica).”

4Pa

2
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de U.S.$3'259.200.00 (Tres millones doscientos cincuenta y nueve mil ==)
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b). Autorizar al Gerente General o a cualquiera de los Representantes legales a

realizar todos los actos que fueren necesarios para perfeccionar las resoluciones

hoy ácordadas y en especial otorgar la Escritura Pública de Declaración

Juramentada de Aumento de Capital y reforma de Estatutos correspondiente,ya

que el capital suscrito que se aumenta en esta Junta General se encuentra dentro

del valor establecido como capital autorizado para la compañía.

Habiéndose concluido todos los asuntos del orden del día, la Presidencia concede
un receso para la redacción de esta acta. Transcurridos quince minutos se
reinstala la sesión y se procede inmediatamente a su lectura, siendo aprobada
por unanimidady sin ninguna modificación. Se levanta la sesión a las once horas.

f) Diego Quiñones Chiriboga-Presidente; fAb. Mary Salazar Masón-Secretaria-Ad-hoc;

f)Hans Forrer R.;f) Herbert Frei A.:f) Bernhard Fei P.; fHerbert Frei P.; f) Max Konanz M.

f]Fernando Quiñones P.:f) Antonio Seiler 7 f]Arq. Ricardo Seiler 2. f)Johann Steiner Sch.,f)

RainerTettke M.,f) Christoph Stocker; por sus propios derechos y por los que representa de:

Evelina Konanz de Dueñas, René Konanz Serrano, Max Konanz Serrano, Alexandra Bláttier

Wallimann, Gabriela Bláttler Wallimann, Régula von Tschamer, Ada von Tscharner de

Hammer,Dr. Wolfgang von Tscharner

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA EN

EL LIBRO DE ACTAS AL CUAL ME REMITO EN CASO EN CASO NECESARIO.-

Guayaquil, Marzo 2 de 2004 .7

     ATARASSO
Secretaria-Ad-hoc

A Mn
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AS LIDAD

Rúegg, Hans

Angst, Herbert

Pérez, Bernhard

Pérez, Herbert

Muñoz, Max

Serrano, Evelina

Serrano, Max

Serrano, René

Chiriboga, Diego_

Peña, Fernando

Zerega, Antonio

er Zerega, Ricardo

Scherer,Johann

er Bucher, Chris

[ettke Múller, Rainer,

Tschamer, Régula de

Wallimann, Alexandra

Na Wallimann, Gabriela
7 Hammer,

3
0

Y
8
2
%
,

/

RESERVA LEGAL VALOR TOTAL TOTAL

Moran | PROVENIENTE |RESERVADE |Troncoso |ACCIONES |CAPITAL
AUS [UTILIDADES 2003| CaprraLs |05 SUSCRITAS EN |—DÓLARES

5 AUMENTO |.

1,401.54 12144017.

401

168.18

182.

20,182.14]22424 : 22.428.001

191 23549.401 235,490

182

197,127

197,127
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Steiner Scherer, Christoph Stocker Bucher, Rainer

Tettke Múller, Alexandra Blaettler Wallimann, Gá-

briela Blaettler Wallimann, Ada Von Tscharner de

Hammer, Régula Von Tscharner ydoctor Wolfgang

Von Tscharner, de conformidad con el detalle que

se agrega a este instrumento. El capital autoriza-

do de la compañía se mantiene en US $

3"259.200.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE MÍL DOSCIENTOS DOLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME-

RICA). Agregue usted Señor Notario las demás

cláusulas de estilo que consulten'la validez y efi-

cacia de este instrumento, inserte como docu-

mentos habilitantes, el nombramiento del Repre-

sentante legal de ECUAQUIMICÁECUATORIANA
DE PRODUCTOS QUIMICOS C.Al, la copia certifi-
cada del Acta de Junta General de Accionistas de

fecha dos de marzo de dos mil cuatro en la que se

resuelve el presente aumento décapital suscrito,

y reforma de estatutos, y, sus áhexos correspon-

dientes, deje constancia due lds Abogadas Car-

men Cucalon Ycaza y/o Mary Sálazar Masson se

encuentran plenamente autorizadas para la obten-

ción del perfeccionamiento del, presente instru-

mento. (Firmado) Abogada Carmen Cucalón Yca-

za.- Registro número dos mil sSéiscientos oché

A

veon..8

   

 



1 que. forme-parte integrante de esta:escritura el

2 nombramiento del representante de. Ecuaquimica

3 Ecuatoriana de Productos Químicos C.A.; la copia

4 certificada del Acta de Junta General de Accio-..

5 nistas de fecha dos de marzo de dos mil cuatro;

6 y, demás documentos pertinentes para la.yvalidez

7 de esta escritura. LEIDA esta escritura pública de

g declaración juramentada, de principio, a fin,,por. mí,

9 €el Notario, en alta voz al compareciente, ¡éste la

10 aprueba en todas sus partes, se afirma y ratifica en .

1 su contenido y la suscribe en unidad de acto, con-

12 migo el Notario. DOY FE.-
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11 p) ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS
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49 PIS ANTONIO SEILER ZEREGA
20 GERENTE GENERAL
21 C.C. No.0903466969
22

23 JEL NOTARIO, tl

24 IN ON E

IN0 SÉ ANTÓNIO PAULSON GÓMIEZ..

28 o 7 / PS Se otor-

  



 

13

14

15

16

17

19

20

21

22

23

24

25:

26

27

28

ARA

uv... 9

gó ante mí y enfe de ello confiero este PRIMER TESTI-

MONIO que sello y firmo en nueve fojas, en la ciudad de

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- ESTA FOJA

PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN

JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR ANTONIO SEILER

ZEREGA, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA

COMPAÑÍA ECUAQUÍMICA ECUATORIANA DE PRODUC-

TOS QUÍMICOS C.A..-
3

L NOTARIO,

Meli
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»

Dra. Norma Plaza
de Garcia

REGISTRADORA
MERCANTIL  

a

   
ASCÚTURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPIGAL.

CRITO dentro del Autorizado de la compañía
UAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCT

QUIMICOS C.A. de fojas 48.342 a 48.357, Núme

  

    

 

  
  

  

  

    

11.914 del Repertorio.- 2.-Certífico:que con fecha del
hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta
escritura pública, al margen de las inscripciones
respectivas.- Guayaquil, veinte y nueve de Abril del dos mil
cuatro.-  

  

 

  
  

 

  DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
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rria S 'REGISTRO MERCANTIL DEL GANTON AUAYAQUIL
Valor pagado por esto ¿rebaja

$: $7,60=

  

 

 

 



  República del Ecuador   

"Notaría Trigésima Tercera
del Cantón Guayaquil   

  
JOSÉ ANTONIO SEILER ZEREGA, POR LOS
DERECHOS QUE REPRESENTADELACIA.
ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE
PRODUCTOS QUIMICOSC.A, :

   

     

 

    

2 DE AGOSTO DEL 2004

  

CAAAburros   
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Escritura +

DECLARACION DE REC-
TIFICACION DE LA ES-
CRITURA DE FECHA DIE-
CISEIS DE ABRIL DE DOS
MIL CUATRO, QUE HACE

EL SEÑOR JOSE ANTO-

NIO SEILER  ZEREGA,
POR LOS DERECHOS
QUE REPRESENTA DE LA
COMPAÑIA  ECUAQUIMI-
CA ECUATORIANA DE

PRODUCTOS QUIMICOS

CUANTIA: INDETERMINADA

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los. dos días

del mes de agosto del año dos mil cuatro, ante mí,

Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Tri-

gésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el señor JO-

SE ANTONIO SEILER ZEREGA,de estado civil ca-

sado, de ocupación ejecutivo, a nombre y en repre-

sentación de ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE

PRODUCTOS QUIMICOS C.A., en su calidad de

GERENTE GENERAL, según consta q

miento que se agrega a la presentk   

] ] S a
declara ser de nacionalidad ecuato me a

Ia CS

pe . 4 E E
edad, domiciliado en la ciudad de G ya ERñaz

5SS
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para obligarse y contratar, a quien de cono-

cerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y re-

sultados de esta escritura pública, a la que

procede como queda indicado, con amplia y

entera libertad, previo el juramento de Ley y

advertido de las penas por perjurio, me pre-

sentó la minuta que es del tenor literal si-

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar

en el registro de escrituras públicas que se en-

cuentra a su cargo una en la que conste una de

DECLARACIONES que hace el señor JOSÉ AN-

TONIO SEILER ZEREGA en su calidad de GE-

RENTE GENERAL de ECUAQUIMICA ECUATO-

RIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A. al te-

nor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.-

ANTECEDENTES.-a) Mediante Escritura Públi-
ca autorizada por el notario Trigésimo Tercero

del Cantón Guayaquil, Abogado José Antonio

Paulson Gómez el dieciséis de Abril de dos mil

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el

veintinueve de Abril del mismo año, el señor

José Antonio Seiler Zerega en su calidad de

Gerente General de ECUAQUIMICA ECUATO-

RIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A., de-

-claró bajo juramento que la referida compañía

aumentó su capital suscrito en la suma de U.S.

$560.700.00 (QUINIENTOS SESENTA MIL SE-

TECIENTOS-.DOLARES DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), mediante la
emisión de cinco millones seiscientos siete mil

nuevas acciones ordinarias y nominativas de

U.S.$0.10 (diez centavos de dólar) cada una,

con lo que la empresa gira:en adelante con un

capital suscrito de U.S. $2.190.300.00 (dos mi-

llones ciento noventa mil trescientos dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica) dividido

en veintiún millones novecientas tres mil ac-

ciones ordinarias y nominativas de U.S.$0.10

(diez centavos de dólar)cada una. b) En la

referida escritura pública se agregó el cuadro

de distribución de capital y acciones equivoca-

do. SEGUNDA: DECLARACIONES: Con los

antecedentes expuestos, el señor JOSÉ ANTO-

NIO SEILER ZEREGA en su calidad de GE-
RENTE GENERAL de ECUAQUIMICA ECUATO-

RIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A. bajo

juramento declara que rectifica la escritura pú-

blica referida en el literal a) de la cláusula pri-

mera de este instrumento en el sentido de que

el cuadro de distribución de capital y acciones

que consta en el Libro de Expedientes de Actas

de la compañía, que aprobaron los accionistas

títulos de acciones de la compa.

que se agrega a este instrumenito «fP

consta en la escritura pública

o La  
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séis de Abril de dos mil cuatro, ya indicada,

cuadro que además Sirve de base para la es-

critura pública de fecha veintiocho de mayo de

dos mil cuatro, en la que consta al Fusión por

absorción celebrada entre PREALFA PREDIAL

ALFARO S.A. y ECUAQUIMICA ECUATORIANA

DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A. y aumento de

capital de ésta última.Agregue usted señor

notario, las demás cláusulas de estilo que con-

sulten la eficacia y validez de este instrumento,

¿¡¡nserte como documentos habilitantes el nom-

bramiento del representante legal de ECUA-

QUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS

QUÍMICOS C.A. y el cuadro de distribución de

capital y acciones igual al que consta en el li-

bro de expedientes de actas de la compañía.

(Firmado) Abogada Carmen Cucalón.- Registro

número dos mil seiscientos ochenta y cuatro.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a

escritura pública.- Quedan agregados para que

formen parte integrante de esta escritura el

nombramiento del representante de Ecuaquimi-

ca Ecuatoriana de Productos Químicos C.A; el

cuadro de distribución de capital y acciones;

y, demás documentos pertinentes para la vali-

dez “de esta*escritura. LEIDA esta escritura
A a o, oe: o,
—pública de .Decfaración de rectificación, de

5 . +. O E , .
principio.a fin, por mí, el Notario, en alta voz al
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 Av. José Santiago Castillo s/n y
Av. J. Tanca Marengo, Km. 1.8.
Apartado Postal: 09-01-9212
Teléfonos: (04) 268 20 50 - (04) 268 22 30
Fax: (593-4) 268 20 65
www.ecuaquimica.com.ec

Guayaquil, marzo 2 de 2004 Guayaquil - Ecuador

Señor

JOSE ANTONIO SEILER ZEREGA

Ciudad.

Muy estimado Sr. Seiler:

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de ECUAQUIMICA Ecuatoriana de
Productos Químicos C. A. en sesión celebrada en esta fecha, marzo 2 de 2004, tuvo

el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL dela compañía
para el nuevo período estatutario de dos años.

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de

la compañía, a la cual podrá usted representarla y obligarla con su sola firma,
conforme consta de la Escritura de Reformas y Codificación del Estatuto de esta
compañía, otorgada el 9 dediciembre de 1981 ante el Notario de este cantón, doctor
Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 16 de febrero de 1982.

ECUAQUIMICAEcuatoriana de Productos Químicos C.A. se constituyó mediante
Escritura Pública autorizada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. Thelmo
Torres Crespo el 17 de octubre de 1969, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de
octubre de 1969.

La presente, ''con la razón de su aceptación debidamente inscrita en.el Registro
Mercantil, servirá par su personería en todo asunto en Que.ústéd deba

   

  

En esta fecha acepto el cargo para el
precedente.- Guayaquil, marzo 2 de 200f

JOSÉ ANTONIO SEILER ZEREGA
C.1. 4 0903466969

  AEE

OERCERA O)
Prayer - E       

 



 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la
Compañía ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE
PRODUCTOS QUIMICOS C.A., a favor de
JOSE ANTONIO SEILER ZEREGA, de fojas
30.468 a 30.470, Registro Mercantil número
4.657, Repertorio número 7.436.- Quedan
incorporados los comprobantes de pago por los
impuestos respectivos. -Guayaquíl, diecinueve de
Marzo del dos mil cuatro.-

AB.TATIANA GARCIA PLAZA
i REGISTRO MERCANTIL
* DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA
ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAUISON GOMEZ
¡GTARIO TRIGESIMO Ira DEL CANTON GUAYAQUIL

 

; Cif > jal ArtiORDEN:95224 De conformided co: : rumeral 5 dal rticulo
LEGAL: BYLLI JIMENEZ 13 da la Ley fsoruria!, reformada meadisnte
AMANUENSE: CARLOS LUCIN Decreto £upremo 2386, pubiiceodo en el

COMPUTO:CARLOS LUCIN Pegistiro Cficial NO 564 del 12 de Pbvi' da
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Pérez, Herbert
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RESERVA LEGAL TOTAL
PROVENIENTE RESERVA DE Vina ACCIONES CAPITAL

UTILIDADES 2003) CAPITAL $ CIÓN SUSCRITAS EN| DÓLARES
$ 5 AUMENTO

UTILIDADES A
CAPITALI-
ZARSE $

_44, 4,933.41 499,
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197,127

197,127

20,182.
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ÑO 1

Esta foja pertenece a la escritura de Declaración de rectificación de la escri-
tura de Aumento de Capital de Ecuaquimica.

5

compareciente, éste la aprueba en todas sus

partes, se afirma y ratifica en su contenido y la

suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario.

DOY FE.-

P) ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS

QUIMICOS C.A.

*R.U.C. No.P9980018707001

AANTONIO SEILER ZEREGA

GERENTE GENERAL

C.C. No.0903466969

L NOTARIO  Yue - ECU

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓME

Se otorgó ante mí y en fe de ello MADeste PRI-

MER TESTIMONIO quesello y firmo enci

la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamien-

co fojas, en

to.-  EL NOTARIO,
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DOY FE: Queel día dehoy, he tomado nota del con-

tenido de la presente escritura pública, al margen de

la matriz de la escritura pública de DECLARACIÓN

JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR ANTONIO

SEILER ZEREGA, POR LOS DERECHOS QUE RE-

PRESENTA DE LA COMPAÑÍA ECUAQUÍMICA

ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS C.A.

autorizada por mí, el dieciséis de abril del dos mil

  

  cuatro.- Guayaquil, dos de agosto del dos mil cua-

tro.-

L NOTARIO,
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* Dra. Norma Plaza
de García

REGISTRADORA
MERCANTIL .

REGISTROMERCANTIL
CANTONGUAYAQUIL

Bégistro Industrial y anotada bajo el 23.203 ge
Kepertorio.- 2. - Certífico: que con fecha de hoy, e...

, > y tomó nota de esta escritura Rectificatoria a fojkf_.

  
REad

ABOGADO JOSÉ” ANTONIO Ps ELACON

NOTARIO TRIGESIMO TERCENO DEL LoorR y

De conformidadano119238ALÓTUAR Qda

18 da ta ley orecoto MERCY SAICEDO

Decreto Supremo 2 CECUEA UVIDIO

Registro Ctic.al +ofAURALPLLOA ,
  

 

   REGISTROMERCANTIL DEL CANTÓN OMAVAQUIA
Valor pagara por esta trebale1978, DOY FE, que la feiuucp, yto Y

 

 

compuesta de.3 fojols) ese»octav pz * *0 2 _

está correcta y conforme a' dc.montor : col $ ,Logo -

que se me exhibió y que devoiví al interesado. estaran” - pla

  

18AGO, 2004
> A

ANTONIO P*U'SO1 GOMEZ

NOTARIO XXXIII    

 

 


